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2.2.2.  Análisis cualitativo
…
g) Se ha detectado a lo largo del ejercicio que se ha ganado en la efectividad para la resolución de quejas 

relacionadas con problemas de contaminación acústica en múltiples municipios andaluces. Distinta 
problemática relacionada con la materia, que abarca desde problemas de descanso de los vecinos por el 
alto nivel de decibelios emanado de las atracciones y casetas de los recintos feriales, ubicados en el centro 
urbano o en el entorno próximo a viviendas, hasta las molestias ocasionadas por los parques caninos en 
algunas localidades, o los ruidos originados por veladores de bares en calles céntricas. 

En este tipo de quejas, las soluciones que las partes han diseñado, desde el abordaje de la mediación 
han resultado muy variadas y creativas, adaptativas a cada necesidad concreta y superando la habitual 
tendencia de todos a buscar un responsable acorde con la normativa de aplicación. Así, entre las medidas 
propuestas respecto a las atracciones de ferias, se han formulado compromisos dirigidos a homogeneizar 
los criterios de reproducción de la música y a poner una hora de finalización, con independencia de la 
continuidad de la atracción (queja 19/3463).

Por ello, resultan destacables los esfuerzos realizados por ciudadanía y administraciones en su mutua 
comprensión de intereses y en el logro de soluciones que, por lo demás, prevendrán futuros conflictos de 
otra forma tendrían muchas posibilidades de reproducirse.

…

3. Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía

3.3. Análisis cualitativo de las quejas
3.3.1. Personas en situación de pobreza y exclusión social

“La justicia nunca se recibe sin más; hay que exigirla.”. Philip Randolph.
Según el Informe sobre el estado de la pobreza en Andalucía 2019, el 38,2% de la población de Andalucía 

está en riesgo de pobreza y/o exclusión social: de un total de 8.384.408 de habitantes, algo más de 3,2 
millones de residentes en Andalucía estarían en riesgo de exclusión social y casi 2,7 millones de personas 
se encontrarían en riesgo de pobreza.

Esta situación la podemos ver reflejada en el día a día de las demandas que nos hacen llegar los 
ciudadanos: Así, una familia nos contaba su situación: «Somos una familia casada, con seis hijos menores. 
Vivimos en un piso de alquiler y debemos más de 3.000 euros. Estamos en desempleo y nuestros únicos 
ingresos son la prestación de desempleo de mi esposo de 430 euros. Mi marido lleva más de tres años en 
la bolsa de empleo municipal. Yo salí de prisión preventiva el pasado mes de junio. Tenemos la luz y el 
agua enganchados y desde los servicios sociales lo único que nos dan son vales de alimentos cada tres 
meses. Mis hijos mayores, de 17 y 18 años, ni estudian ni trabajan, y el único camino que les va a quedar 
es delinquir o vivir del trapicheo de la droga. No queremos limosnas, queremos que nos den un empleo 
para poder vivir y que no nos echen de la vivienda».

Ante la situación de crisis, falta de empleo, exclusión social, etcétera, una de las herramientas de 
protección social contra la pobreza y la exclusión social es el sistema autonómico de rentas mínimas.

En este año 1.765 andaluces y andaluzas se han dirigido a nosotros por consultas relacionadas con las 
prestaciones de la Renta Mínima de Inserción Social. Dichas peticiones de información vienen motivadas 
fundamentalmente por las demoras en el reconocimiento de dichas prestaciones, falta de información y 
problemas de gestión.

Desde una localidad malagueña, una persona nos contaba su situación de parado de larga duración y sin 
ningún ingreso económico: «Tengo 46 años, soy ingeniero de caminos y llevo muchos años desempleado. 
Hace tres meses terminé de percibir la prestación para mayores de 45 años del Servicio Publico de empleo 
estatal. He solicitado la renta mínima hace dos , no percibo ningún ingreso económico y vivo de la ayuda 
de mis amigos. Me dicen que la prestación va a tardar más de ocho meses. Estoy desesperado. He pedido 

http://eapn-andalucia.org/wp-content/uploads/2019/10/2019_Informe_pobreza_andalucia.pdf

